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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T - N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
ie! número sigiiieute. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
los B O L E T I N E S coleccionados or

denadamente , para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de {echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIA!., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden abriendo un plazo de trein

ta día» para, que los Ayuntamientos 
¡I entidades particulares puedan in-

> formar acerca dé la reforma preteri-
. dida-relativa a l peso, en canal dé las 
. carnés frescas. . . 

A d m i n i s t r a c i ó n .central ^ 
CTOIÍEBNÍOIÓN. —-: Pireccióni: general 

de A.'lmimstraoión. — DeHÍgnándo 
para las Secretarias de los Ayun
tamientos quese indican a los seño
res que se mencionan. 

A d m i n i s t r a c i ó n provineial 
iOBIBBKO CIVIL 

Ánumios. . 

A(irainistrsción dé Rentas públ icas 
(le la pyovmciá de León.—Circ i i ' 

. lar. 

.Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. . 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el E e y Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.-), S. M. la Re ina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S; A.1 K . el P r í n 
cipe de Asturias'e Infantes, y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, c o n t i n ú a n ' sin novedad' en su 
importante salud.' " 

(Gaceta del día 18 de Abril de 1930) . 

•'íátura provincial deEstadfstica de 
León. — Rectificaciiin del padrón de 
habitantes de l . " de Diciembre 

•k am. _____ 
' ifatura de minas.—Anuncio. 

' ' iputación provincial de L e ó n . — 
Mxtrocto del acta de la sesión ex
traordinaria del día 9 de Febrero 
liltimo. 

A'i'.iiinistrauión uiimicipal 
¿dicto» de AlcaUtia». 

, RKAL OKTIRN 
; Núm. 'iS-l . 

l imo. S r . : L a ITéderación N a c i ó 
naí de Círculos Mercantiles y Socie' 
dades libres de comerciantfis de 
España , L a Oonfederaoión Gremial 
E s p a ñ o l a y los gremios de Carnes, 
solicitan la derogación del Rea l de 

jereto de 17 de Enero de 1928, que, 
j modificando el apartado c) del ar-
' t ículo 457 del Estatuto municipal, 
. dispuso que el consumo de carnes 
frescas tuviera como base de percep
ción iprecisamento el peso en vivo 
del animal de donde proceda, y que, 

en su lugar, se restablezca nueva
mente en toda su integridad el men
cionado precepto del Estatuto mu
nicipal, con la obl igac ión por los 
Ayuntamientos de reponer, para la 
exacc ión del arbitrio, las mismas 
tarifas que ten ían al promulgarse , 
aquella Rea l d i s p o s i c i ó n / p r o h i b i e n -
do que las rebasen . -

E n apoyo de su pet ic ión exponen: 
1. ° Que el arbitrio sobre ólpeso. ' . 

en vivo de las reses no grava real- -
mente la especie consumible, dadas ' 
las circunstancias que eñ' aquéllas 
pueden * concurrir al ser pesadas, 
aparte dé la inexactitud de su resul
tado, cuando se trata de resés bra
vas o que por su índole rio pueden 
permanecer quietas ni se someten a 
las operaciones preliminares o coe
táneas de la pesada. 

2. ° Que como las contrataciones 
se hacen en los Mataderos por el 
peso en canal, y, además , a los efec
tos de la Real orden de 19 de D i 
ciembre de 1929, precisa realizar las 
dos clases de pesadas, en canal y en 
vivo, duplicidad que encarece el 
servicio, con perjuicio para el con
sumidor. 

3. ° Que ha venido a elevarse el 
importe del arbitrio, s e g ú n resulta 
de la comparación de ln suma valo
rada de la res en vivo que se presen
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te y de la que el Ayuntamiento hu
biera obtenido por el poso en canal 
de la misma. 

As i mismo la Asoc iac ión General 
de G-anaderos, apoyando la anterior 
solicitud, interesa también que se 
derogue el mencionado Real decreto 
ínterin no sea factible la total supre
sión del gravamen sobre las carnes, 
dada la imposibilidad de mantener 
la actual base de percepc ión del 
arbitrio municipal, por la injusticia 
que en la práct ica estima representa 
y los perjuicios que ocasiona a los 
gremios y a los intereses de los con
sumidores y productores. 

Tales peticiones respecto a un 
asunto de tan vital interés como es 
el de la forma de exacc ión del arbi
trio municipal sobre las carnes, que 
utilizan la casi totalidad de los 
Ayuntamientos como uno de los 
principales ingresos de sus presu-
pnpstos ordinarios, deben ser cuida-
dosamenté .examinadas, dando au-
diencia a todos los interesados, y de 
un modo especial a las Corporacio
nes municipales a quienes pueda 
afectar la reforma. 

A cuyos efectos, 
S. M; el R e y (q. D . g.) ha tenido 

a bien disponer: 
- 1." Que se' abra un plazo de 
treinta días para que . durante el 
mismo puedan informar por escrito 

. los Ayuntamientos y las entidades y 
particulares interesados, acerca de 
la pretendida reforma volviendo al 
«poso en canal» pava la exacc ión del 
arbitrio sobre las carnes; y 

2.'' Que los informes que.en uno 
y otro sentido se formulen, deberán 
presentarse en la respectiva Dele
gac ión de Hacienda de cada provin
cia, la que deberá hacer el resumen 
de ellos, remit iéndolo a esa Direc
ción general con cuantas alegacio
nes y opiniones juzgue oportuno 
emitir; 

De Rea l orden lo comunico a 
V.-1. para su conocimiento y efe3-
tos. Dios guarde a V . I . muchos 
años . Madrid, 7 de Abri l de 1930. 

A R G - Ü E L L E S 
Señfir Director general de Rentas 

públ icas . 
(Gaceta del día 10 de Abril de 1930) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
H1H1STEB18 BB U B0BE8ME1ÚN 

Dirección general de Administración 
Incursos en el artículo 28 del R e 

glamento de 23 de Agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan. 

TSsta Direcc ión general ha acor
dado designar para desempeñar las 
Secretarías de los mismos a los aspi
rantes que a cont inuación se expre
san. 

Madrid, 14 de Abri l de 1 9 3 0 . - E l 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provincia de L a Coruña: D u m -

j bria, D . R a m ó n Fernández Fre i je i -
ro, Secretario de Riobarba (Lugo). 
—Trazo , D . Rafael Pérez Burgos, 

i opositor número 174. 
! Provincia de Falencia: Astudillo, 
j D . Godofredo González Mart ín , ca
so cuarto del artículo 20 del preci-

i tado Reglamento. 
i ÍG iceta del día 15 de Abril de 1930) 

; mim m m i\ mmm 
! . A N U N C I O S . 
: Habiéndose efectuado la . recep
ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em-

j pleo en los. k i lómetros 70 al 71-
j de la carretera de Rionegro a la de 
L e ó n a Caboalles, lie acordado, en 

| cumplimiento de la Real orden de 
13 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
I para los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Victorino Veruández , 
por daños , y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado, 
municipal del término en que ra
dican, que es el de Villarejo de 
Orbigo, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella auto
ridad la entrega de la sreclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la .let'atura de Obras públicas eu esta 
capital, dentro del piazo de treinta-: 

días, a contar de la fecha do 
inserción de este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 15 de Abril de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moren 

Habiéndose efectuado la recepcu n 
definitiva de las obras de acopios i;. 
piedra machacada y su empleo en l 
ki lómetros 64 y 65 de la carretera d 
Rionegro a la de L e ó n a Caboalle:, 
he acordado en cumplimiento li
la Real orden de 3 de Agosto d • 
1910, hacerlo públ ico para los qu>» 
se crean en el deber de hacer algu
na reclamación contra el contratista 
D . Emi l io Perandones, por dafio< 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipnl 
del término en que radican que es el 
de L a Bañeza , en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella aute-
ridade la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi 
t i r a la Jefatura, dé Obras públicts 
de esta capital, dentro del plazo ']<• 
treintadías , a contar de la fecha de 
la inserción de. este anuncio en el 
BOLETÍN QPICIAIJ. • 
. L e ó n , 15 de Abr i l de 1930. 

E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moren • 

DeletyuMta le Hacienda de la nreiinin 
de lefa 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

20 por KM) de l a renta de propio-
L a Gaceta de Madrid de tei li-

1.° del actual, inserta en su pám 
na 8." con el número 258 la siguie; 
te Real orden del Ministerio ••' 
Hacienda: 

« l l m o . S r . : V í s t a l a Real orden J ' 
Ministerio de Fomento de fecha -
de Noviembre últ imo, dirigida a es' 
de Hacienda, en la que se signitii' 
como de especial interés para aqit-
Depai tan.euto que se defina con (•• 
vácter general las reglas a que deb':: 
acomodarse las Delegaciouis de U-1 
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(.:. uda para practicar las liq-uidacio 
„,.-; del 20 por 100 de la l ienta de 
j ' ipios en los montes de los pue-

Resultando que la aludida mociou 
]: ha motivado el hecho de que la Je-
1 v.ura del Distrito forestal de León 
cH inunicó al Ministerio de Fomento 
,¡:;>> muchos pueblos propietarios de 
montes consultan a dicha depeuden-
l ia sobre la forma en que debe prac-
lijárseles la exacción del menciona-
r." gravamen, exteriorizando la in
quietud que les produce el criterio de 
U Delegación de Hacienda al calcu
lar el 20 por 100 del total valor de los 
aprovechamientos, sin rebajar el 10 
por 100 de aprovechamientos fores
tales ni la contribución y graváme-
n.'s de foros y otros aná logos que so
bre tales montes pesan, a más de apli
carlo a todos los disfrutes, con inclu 
sumes de los realizados con el carao 

i ter de gratuitos para usos vecinales: 
I Considerando que l a c o n s u l t a p l á n -

teada por el Ministerio de Fomento 
abarca dos extremos perfectamente 
diferencia bles, que consisten: uno, 
en saber si para los efectos de liqui
dar el 20 por 100 de Propios en mon
tes de utilidad públ ica debe rebajarse 
del producto bruto el 10 por.100 que 
.corresponde al Estado por aprove 
ciiamientos forestales, asi como la 
contribución territorial y los gra-
-. amenes de naturaleza real que pe-
¡='-.11 sobre los bienes; y otroj en aola-
i-ar.gi procede exigir el 20 por-100 de 
. i i opios cuando los aprovechamien-

- consistan en disfrutes gratuitos 
i i "¿a usos vecinales: 
1 'Onsideraudo que el primer punto 
I "-'•i i claramente definido en el n ú m » 
f ^ i . " de la Real orden de 14 de Jul io 

1.897, que dispone que no se admi 
ilu «ná» deducciones para liquidar 

1 20 por 100 en las rentas de Propios 
•jueel 10 por 100 de aprovechamien-
'os forestales y la contribución terri 
'•orial, previamente satisfecha y jus-
'•loadacon el recibo correspondieu-

: ••, Real orden que está vigente, y no 
• isten razones que induzcan a mo-

I ' 'icaria, siendo justo que para liqui 
I u"i el 20 por 100 de Propios que co-

1 -sponde al Estado se rebajen del 
lu'ftl el 10 por 100 de aproveoha-

mientes forestales y la contribución 
territorial, porque otra cosa implica
ría que el Estado participe sobre su 
propia part ic ipación: 

Considerando, por el contrario, 
que no hay razón que abone el que 
se rebajen del producto los g r a v á 
menes de naturaleza real que pesen 
sobre los bienes y a que la participa
ción del Estado es por virtud de so
beranía y se reftere a la totalidad del 
valor de los bienes de Propios, sin 
que puedan mermar sus derechos las 
enajenaciones o gravámenes que los 
Ayuntamientos tengan o hayan te
nido a bien imponer y que sólo de
ben pesar sobre la part ic ipación del 
80 por 100 que a ellos corresponde: 

Considerando, en cuanto al segun
do extremo de la consulta de que se 
ti ata, que no hay en las disposicio
nes vigentes la debida claridad para 
dilucidar si el derecho del Estado a 
percibir el 20 por 100 de la renta de 
Propios se contrae tan sólo a lo in
gresado en metál ico ; por el dicho 
concepto en arcas municipales, o 
debe girar también sobre la renta 
en especie qué obtienen los MunicL 
pios cuando el disfrute de los apro
vechamientos se cede gratuitamente 
a los vecinos, y a que el E e a l decre
to de 14 de Jul io de 1897, que regu
la la forma de practicarse. las liqui
daciones, previene en su art. I .0 que 
se tomará como. base, las certifica
ciones que expidan los Ayuntamien
tos «de los ingresos obtenidos por 
los expresados conceptos en el tri
mestre anterior», y la generalidad 
de la base permite acomodar a és ta 
ambos criterios, pues al hablarse de 
ingresos obtenidos, sin especificar si 
han de obterierios los mismos Ayun
tamientos o el c o m ú n de vecinos, 
ello consiente las dos interpretacio
nes, si bien no puede negarse que 
las certificaciones de ingresos cuan
do el disfrute sea por los vecinos 
presenta dificultades- para cifrarlos 

¡ que no se han obviado con precep-
| tos concretos sobre el modo de ha-
1 cerio, preceptos que hubieran debi-
| do incluirse en el l leul decreto para 
' que, sin lugar a dudas, resultara 
claro el criterio del Poder públ ico 
sobre el derecho a participar en los 

casos de disfrute gratuito por los 
vecinos: 

Considerando, ante tal indetermi
nac ión , que precisa acudir a la natu
raleza misma de la exacc ión para 
resolver la duda planteada, y que ya 
se estime que el Estado part icipa en 
concepto de condueño, y a se consi
dere que la exacción proviene del 
dominio eminente del Estado y re
viste el carácter de impuesto, es 
innegable que el derecho a partici
par no debe limitarse a los casos en 
que la renta se perciba en metál ico 
por ¡a Corporación, sino que debe 
extenderse también a los disfrutes 
en especie que gocen los vecinos: 

Considerando que las Leyes des-
amortizadoras d» 1.° deMayodelSoS 
y 11 de Julio de 1856 atribuyen al 
Estado la propiedad del 20 por 100 
de los bienes de Propios, lo que im
plica que se trata de un verdadero 
condominio entre el Estado y las 
Corporaciones, a cuya exp lo tac ión 
deben aplicarse los principios gene
rales del derecho común, en virtud 
de los cuales no priva de su derecho 
a participar a uno de los condómi
nos el que otro de ellos use la cosa 
en provecho propio directamente, 
sino que éste viene obligado a remu
nerar a aquél con el estipendio en 
que se calcule e¡ valor del aprove--
chamiento: 
• Considerando que si bien es cierto 

que la mayoría de las disposiciones, 
que rigen en ¡a materia aplica a la 
exacc ión del 20 por 100 de la renta 
de Propios la denominac ión de í/ii-
puesto, aunque así fuera, a semejan
za de lo que ocurre con la contribu
ción territorial y a lo que es princi
pio incontrovertible en materia fis
cal, no cabría excluir del tributo 
aquellos bienes usados y explotados 
directamente por el contribuyente, 
razones por las cuales, sin duda, y a 
!a circular de esa Direcc ión general 
dt- 12 de Abvvl de 1928 declaró que 
las Corporaciones municipales sólo 
podrán acordar ¡a ces ión gratuita 
de los aprovechamientos en favor de 
los vecinos por lo que so refiriese 
al 80 por 100 del valor que corres
ponde a los pueblos, pero no del 20 
por 100 restante, que pertenece al 
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Estado, y aunque la dicha circular 
se refería solamente a los montes no 
declarados de utilidad públ i ca , que 
h a b í a n sido entregados a la libro 
dispos ic ión de los pueblos, el crite
rio debe ser el mismo para los no 
enajenables, porque es igual en uuos 
y otros la naturaleza jur ídica de la 
part ic ipac ión del Estado: 

Considerando que la falta de cla
ridad en las citadas disposiciones ha 
dado lugar en muchos casos a que 
se hagan figurar como aprovecha
mientos de carácter vecinal y gra
tuito los que en realidad no lo son, 
sino que se llevan las cuotas impues
tas a cada vecino a otros conceptos 
en los presupuestos municipales o se 
invierten en atenciones de los pue
blos, s in que figuren en los dichos 
presupuestos: 

Considerando que para remediar 
esa s i tuac ión y para aclarar debida
mente el derecho del Estado a parti
cipar, aun cuando el aprovecha
miento sea gratuito para el c o m ú n 
de vecinos, conviene precisar el pro
cedimiento de l iquidación que ac
tualmente se viene practicando, en 

. el sentido de que no se tome como 
base, aunque se trate de montes de 

: utilidad públ ica , las certificaciones 
de ingresos expedidas por los Á y u n -
t á m i e n t o s j sino las tasaciones asig
nadas a los disfrutes en los planes 
anuales de aprovechamientos forma
dos por los Distritos forestales o los 

. resultados de las licitaciones cuando 
-se emplee este medio para, explotar 
el aprovechamiento y mautener en 
cuanto a los bienes de la libre disr 
pos ic ión de los pueblos el rég imen 
ya establecido en las lleales órdenes 
de 12 de .Mayo y 4 de Noviembre de 
1927, y en la circular de esa Direc
c ión general de 12 de A b r i l de 1928, 

S. Ai. el R e y (q. D . g.), a pro
puesta de esa Direcc ión general y de 
conformidad con lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, ha 
tenido a bien disponer: 

1.° Que se consideren bienes de 
propios, a ios efectos del ingreso en 
Arcas del Tesoro del 20 por 100 de 
la renta de los mismos, o de su valor 
total en los casos de ces ión o venta, 
todos los montes públ icos y demás 

terrenos pertenecientes a los Muni
cipios respecto de los que no se jus
tifique haber redimido esta carga o 
gravamen al ser exceptuados de la 
venta por cualquier concepto, en la 
forma prevenida en las disposicio
nes dictadas, a tal fin, en particular 
en la L e y de 8 de Mayo de 1883 y la 
Instrucc ión de 21 de Junio del mis
mo año, a menos que el Gobierno 
haya declarado o declare en lo suce
sivo, previo informe de los respec
tivos Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, vecinales y gratui
tos, los disfrutes de tales bienes, 
con expresa renuncia del aludido 
20 por 100 de Propios. 

2. ° Que la l iquidación de las can
tidades a ingresar en el Tesoro por 
el referido concepto se practique 
por las oficinas provinciales de H a 
cienda, tomando como base en los 
montes declarados de utilidad pu
blica, dependientes del Ministerio 
de Fomento, las tasaciones asigna
das a los disfrutes en los planes 
anuales de aprovechamientos forma
dos por los Distritos forestales o 
Divisiones hidrológicoforésta les res
pectivos, en los casos en que no se 
proceda a la enajenación de los mis
mos en públ ica subasta, y por el 
resultado.que ofrezcan.las licitacio
nes cuando se emplee este medio 
para llevar a cabo los disfrutes. De 
conformidad 'con lo. dispuesto en la 
Real orden de 14 de Jul io de 1927', 
no se admit irán más deducciones 
que el 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales y la contribución terri
torial satisfecha previamente y juS' 
tificada con el recibo correspon 
diente. 

3. ° Que las liquidaciones refe-, 
rentes a los montes entregados a la 
libre d i spos ic ión de los pueblos y a 
predios que, no siendo montes, os, 
tentan el carácter de Propios, asi 
como a las fincas urbanas, se prac 
tiquen por las oficinas provinciales 
de Hacienda en la forma prevenida 
eu las Reales órdenes de esto Minis
terio de 12 de Mayo y 4 de Noviem-
bre do 1927, leuieudo además en 
cuenta lo dispuesto en la circular 
de esa Direcc ión general de 12 de 
Abril de 1928. 

4.° Que se comunique la pres
te Rt al orden al Ministerio de ! 
memo, uncareoiéudole que dé : 
órdenes oportunas para que el r»i:,u 
de Montes-, do él dependiente, dé , i 
más exacto cumplimiento a lo de
puesto eu los art ículos 3 . ° y 4.° d,; 
Real decvetode 22deOotubr6de 19v>; 
en lo referente a exigir, antes : • 
expedir las licencias de aprovecha
mientos de los montes respectivo-, 
las cartas de pago que acrediten -
ingreso en arcas del Tesoro del ^ i 
por 100 de Propios, correspondiense 
a l t\So'anterior, o, eu su defecto, qu... 
concurre en el caso alguna de las 
circunstancias expresadas en la dis
pos ic ión primera de esta Real orden. 

De Rea l orden lo comunico a 
V . I . para los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1930. 

A R G U E L L E S 
Señor Director general de Propieda 

des y Contribución territorial .» 
L o que se publica en este perió

dico oficial para conocimiento de 
los pueblos interesados, llamando la 
atención dé. los Sres. Alcaldes para 
qué.'. por los medios. a su alcance 
hagan llegar a los Presidentes d-
las Juntas vecinales el contenido do 
la preinsentá . d ispos ic ión. 

L e ó n , 5 de Abr i l de 1930; -
Delegado de Hacienda, Marceliii:-
Prendes. " ' : , : . : ' . '"-••-• 

Jefatura provincia] >: d é • Estadíst i o.) 
de L e ó n . '-

Rectificación del Padrón de habito .-
tes de 1." de Diciembre de 1929 

Habiendo sido aprobadas por es: ••. 
Jefatura las rectificaciones del P. 
dróu de habitantes de 1.° d é Dicien 
bre de 1929, de varios Ayuntarme: 
tos, se pone en conocimiento de ¡ 
respectivos señores Alcaldes, pa' 
que e n v í e n un comisionado, co 
oficio de presentación, encargado 
recoger dicho documento, y los i¡' 
obren en esta Oficina relacionad • 
con la referida rectificación, peí" 
necientes al Ayuntamiento y de > 
propiedad de éste. 

L a s horas de verificar la recogí i. 
| son de nueve de la mañana a dos 
j la tarde, dorante los d ías hábile-; 
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,-• la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
p . za de San Isidro, 4, entresuelo. 

bos Ayuntamientos que quieran 
p ibir la documentac ión citada cer
ificada, deben remitirme sellos de 
t; i reos, por valor de treinta cénti-
n.os, para depositar el oportuno 
p ¡t'go, en esta Adminis trac ión de 
(jirreos. 

Si en el plazo de quince dícs no 
~r hubiere recogido la documenta-
cuíu por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
,-nvio será anunciado a los respecti
vos Alcaldes en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 15 de A b r i l de 1 9 3 0 . - E l 
Jefe de Estad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Relación que se á t a 

Boca de H u é r g a n o . 
Cabreros del R í o . 
Calzada del Coto. 
Carracedelo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valdnerna. 
Fabero. 
Izagre. 
Joara. 
Luyego. ' 
.Noceda. . 

. Priaranza del Bierzo. 
Puebla de L i l l o . 
Quintana del. Castillo. 
Saelices dekRío . : 
Santa María del Páramo. 
Sariegos. 
Vi l lamañán. 
Villaornate. 

A N U N C I O 
Habiendo sido presen tuda en 16 
Diciembre de 1927, por V . Ma-

' '••ti García P e ñ a , Ingeniero Direo-
de la Sociedad Hullera Vasco 

^onesa, en nombre y representa-
1 'i'iii de la misma, instancia en la 
•i'.u manifiesta que: «Exi s t i endo sos-

i H í l i a s de que las labores que se rea-
: Kan en la mina Imprevista (expe-
'•nte número 1.622), del término 

Santa L u c í a , en el Ayuntamien-
1 1 Je Pola de Gordón, se hallan in-
'"isadas en la mina L i Mata, nú-
''lero 1.356, del mismo t érmico y 
Ayuntamiento. 

Solicita del Exorno. S r . Goberna
dor c iv i l se digne .iisponm que por 
la Jefatura de minas de esta provin
cia, se practiquen ios trabajos nece
sarios, en aver iguac ión de tales he
chos, y se proceda en su caso, a la 
declaración de intrus ión de las la
bores en la ivfei'Ma mina L a Mata, 
de la propiedad de la Sociedad H u 
llera Vasco Leonesa» . 

Habiéndose realizado las opera
ciones pertinentes sobre el t Treno, 
por el Ingeniero, al efecto comisio
nado por esta Jefatura de minas, el 
cual ha emitido su correspondiente 
informe; emitido asimismo informe 
por el Ingeniero jefe de minas del 
Distrito, proponiendo resolución gu
bernativa en el expediente. 

Antes de pasar el expediente al 
Exorno. S r . Gobernador civi l para 
que éste dicte su resulución, se co
munica a la Sociedad Hullera Vas
co Leonesa, asi como al propietario 
explotador de la mina Imprevista, 
D . J o s é González Villarejo, por me 
dio de este anuncio, que se les da 
vista del expediente (para que pre
senten los documentos o alegaciones 
que estimen pertinentes) por el pla
zo de quince días , contados a par
tir del siguiente a la publ icac ión de 
este anuncio en el. BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 11 de Abri l de 1 9 3 0 . - E 1 
Ingeniero jefe, P í o Portil la. -

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Sesión extraordinaria, de 6 de Febre
ro de 1930 

Abierta la sesión a las once de la 
mañana, bajo la Presidencia del 
Sr . Vicente L ó p e z , con asistencia 
de los señores Zaera, Berrüeta , Nor-
zagaray, González Puente, L l a m a -
mares, . López Cañón, Seco, Pérez 
Alonso y el Suplente del S r . S a n t í n 
Sr . Cuesta, se leyeron los art ículos 
pertinentes del Estatuto provincial, 
la convocatoria y el acta de la sesión 
anterior que fué aprobad». 

Inmediatamente se dió lectura de 
la Real orden de 10 de Enero últi
mo aprobando el P lan de ordenación 
pat a la construcción de caminos ve
cinales, acordado por l a D i p u t a c i ó n 

en 11 de Octubre de 1929, tlebiendo 
figurar con el número 2 el camino 
de Vallecillo, a la carretera de Ada-
nero a Gijón y quedando consisten
te cuando se consigna eu la Rea l 
orden de 2 de Octubre del expresa
do año, y poner en ejecución dicho 
Plan mediante las normas que para 
ello se señalen por la D i p u t a c i ó n , 
sin perjuicio de hacer uso de lo de
terminado en el apartado O." de la 
Rea l orden de la Direcc ión general 
de Obras públ icas de 2 de Octubre 
de 1929, por el que se manitiesta 
que tanto en la redacción du los 
proyectos de los caminos vecinales, 
como en su construcción se seguirá 
con todo rigor el turno correspon
diente al orden de prelación apro
bado, salvo casos justificados que 
autorice el Ministerio de Fomento, 
previo informe de la Jefatura Je 
Obras públ icas , siendo a juicio de 
esta Cor^aración, incluidos en estos 
casos justificados, aquellos caminos 
que tienen un marcado interés re
gional y de los cuales, le dió cuenta 
a la Jefatura, con fecha 11 d é Oc
tubre del pasado año-

Se acordó dejar sobre la mesa, el 
expediente de reforma de Regla
mento de funcionarios,. por lo que 
se refiere a l a Imprenta Provincial.-

Dada cuenta por la Presidencia, 
de que en ses ión de la Comisión 
provincial de 4 de Febrero actual, 
habia participado a'sus compañeros , : 
su dimis ión ante el Excmo. S r . Go
bernador civi l de la provincia, como. 
Presidente.de la Corporación, y que 
los mismos se habían, hecho solida
rios de la misma, ponieudo sus car
gos a disposic ión del Gobierno de 
S. M . ; el Pleno de la D iputac ión 
por una unanimidad acuerda, d imi
tir igualmente sus cargos, y , a pro
puesta del S r . Norzagaray, conceder 
un expresivo y cariñoso voto de 
gracias para el S r . Presidente, por la 
competencia, alteza de miras e inti
ma compenetración, con todos, cou 
que d i g n í s i m a m e n t e ha subido de
sempeñar su dilicil cargo, poniendo 
a contribución, su gran eutusiamo y 
cariño en beneficio de los intereses 

/provinciales. 
i A cont inuación la Presidencia h i -



zo uu resumen de la labor realizada 
por la D i p u t a c i ó n en el tiempo de 
su permanencia, expresando las gra
cias a sus compañeros y a los fun
cionarios provinciales por la coope
ración entusiasta, que le han pres
tado todos. 

Después de mostrar su agradeci
miento el S r . Secretario, en nombre 
de los funcionarios, se l evantó l a 
s j s ión a las catorce horas. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimienta de lo dis -
puesto en el párrafo 10 del art ículo 
28 del fieglameuto de 2 de Noviem
bre de 1925. 

L e ó n , 6 de Marzo de 1930 .—El 
Secretario, J o s é P e l á e z . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada • 

L a Comis ión municipal perma
nente, haciendo uso de las faculta
des que en materia recaudatoria de 
impuestos municipales le concede el 
Estatuto municipal, ha acordado 
conceder moratoria por todo lo que 
resta de mes, a los contribuyentes 
que se hallen en descubierto por los 
distintos arbitrios establecidos en el 
presupuesto municipal, paia que du
rante el indicado plazo satisfagan 
sus cuotas sin recargo, alguno o for
mulen la rec lamación pertinente, si 
es que creen no .venir obligados al: 
tributo que adeuden. 
. L o que se les comunica a-todos 
los interesados por el presente im
preso a fin de que se sirvan evacuar 
las diligencias acordadas, pues dado 
este método de generalidad en la 
notificación no pueden alegar igno
rancia aquellos Cintra quienes se si
ga el procedimiento una vez depu
radas las incidencias de esta mora
toria. 

Ponferrada, 12 de A b r i l de 1930. 
— E l Alcalde, M . Baymundez. 

Alcaldía constitucional di 
Santas Martas 

Para que la Junta pericial del Ca
tastro de este termino municipal 
pueda confeccionar el apéndice al 
amillaramiento, base del repartimi

ento para el año 1931, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l terac ión en su riqueza 
presenten las relaciones de alta y 
baja en la Secretaria municipal en 
el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anunc'o 
eq el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, acompañando la carta de pago 
que justifique haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, s:n 
cuyo requisito, y pasado dicho plazo 
no serán admitida^. 

SantasMartas 8 de A b r i l de 1930. 
— E l Alcalde, Pablo Santamarta. 

Alcaldía constitucional de 
Gacábelos 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda dar 
principio a la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la contr ibución 
de 1931, todos los que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
taran en la Secretaría y en el tér
mino de quince días las oportunas 
relaciones de altas y bajas de la a l 
teración que estos hayan sufrido, 
previniendo que no se admit irá nin
guna que no se justifique el p a g o - d é 
derechos de transmis ión a la H a 
cienda: • ..• 

Cacabelos, ó de Abri l de 1930.— 
E l Alcalde, César Sant ín . - • 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
municipio, pueda dar principio a l a 
formación del apéndice al .amillara
miento que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento de la 
contr ibución territorial, para el pró
ximo año de 1931, se hace preciso 
que los contribuyentes que. hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en plazo de quince 
días , las relaciones de alta y baja, 
debidamente reintegradas y acredi
tar además haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda de lo contrario 
no serán admitidas. 

Quintana y Congosto, Abr i l 5 de 
1930 .—El Alcalde, D á m a s o García. , 

Alcaldía constitucional de 
Santtagomillas 

Confeccionado el apéndice de r 
tas y bajas en 1." de Diciembre. 
1929 al padrón de habitantes de 1 
del mismo mes de 1924, se halla i,, 
manifiesto al públ ico por quiiu 
dias en la Secretaria de este'Aym -
tamiento a fin de oir reclamaciones 

Santiagomillas, 14 de Abri l d 
1930.—El Alcalde, Ramiro Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Bey 

Para que la Junta pericial dt-i 
Catastro de este municipio pueda 
confeccionar el apéndice, al amillr.-
ramiento, que ha de servir de base 
para el p r ó x i m o año de 1931, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su rique
za imponible, presenten, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento antes 
del día 25 de los corrientes, relacio
nes de alta y baja, debidamente 
reintegradas, debiendo acreditar 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, o justificar con nota 
del S r . Liquidador, la prescripción 
de los mismos. 

. . Santa Marina del B e y , 14 de Abi ti 
de 1930 .—El Alcalde, Lucas Rueda. 

Alcaldía constituciona de 
L a Vecilla ' 

: Aprobado- por la Comis ión pro
vincial el padrón, de - cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para 
año actual de 1930, queda expuesi > . 
al públ ico en la .Secretaría munici
pal por término de quince días , a 
de oír reclamaciones que contra >-' 
mismo tengan que formularse. 

L a Veci l l i , 16 de A b r i l de 19U0 
— E l Alcalde, Jnsto Fernández . 

. Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Para que la Junta pericial, de es! 
Ayuntamiento, forme el apénd ice , 
amillaramiento, base del r epa i -
miento de la contr ibución territori: : 
para el año 1931, se notifica a 
interesados en las altas y bajas ¡! 
su riqueza, presenten . éstas reí»!' ' 
grftdas y acreditar haber satisfecl" 
los derechos reales a la HaoieuJ" 



lo ello ene! plazo de quince días 
- mte la Secretaría de este Ayun 

tü miento. 
Valdesamario, 12 Abri l de 1930 

- líl Alcalde, Antonio Alvarez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

San Juste de los Oteros 
Aprobado por esta Junta vecinal 

e! presupuesto municipal ordinario 
de la misma para el año corriente 
queda de manifiesto a l públ i co en 
nía del Presidente por término de 

quince días , a los efectos del artícu
lo 301 y siguientes del vigente E s 
ututo municipal. 

San Justo de los Oteros, a 12 de 
i Abril de 1930.—El Presidente, Ma-
| tias Pérez . . 

Junta vecinal de 
San Román de los Oteros 

lias Ordenanzas para la exacc ión 
I de arbitrios, reparto que se' gira por 

la ganadería, se hallan terminadas, 
I aprobadas y expuestas a¡ públ ico en 

casa, del S r . Presidente por el plazo 
de quince.días para oír reclamacio
nes, -pasado dicho plazo no serán 
admitidas. • • .:. - v 

San R o m á n de los Oteros, a 12 de 
Abril de 1 9 3 0 . - E l Presidente. Bcr -
nanio Castro. 

•luztiado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

U>ui Isidro Fernández-Miranda y 
''-utiérrez. Juez de primera ins 
'anota'de la vil la de Valencia de 

">n Juan y su partido, 
'lago saber: Que en los autos de 
""o ejecutivo que penden en este 

'••zliado,- promovidos por el Procn? 
• ¡'>i' D . Mariano P é r e z Gonzá lez , 
5 ''epreseritRción de D . Adolfo 

de Miera Torres, vecino de 
: villa, contra D . Agapito Siero 

' 'zálpz, vecino de Matanza, sobre 
y*- '-> de dos rail doscientas cuarenta 
| í '''os pesetas y cincuenta cénfirnos, 

i itereses y costas calculados en 
I inil doscientas pesetas, se sacan a 

públ ica y primera subasta por tér-
i mino de veinte días , los bienes si-
' guientes embargados en dichos au 
: tos como de la propiedad de expre-
! sado deudor: 
j U n macho, pelo castaño oscuro, 
| de unos seis años , de seis cuartas y 
! media aproximadamente de alzada; 
| tasado ea cuatrocientas pesetas. 
| U n a muía , del mismo pelo, de 
ocho años próx imamente y de seis 

' cuartas y media, algo más , de alza
da; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

U n carro de varas, en medio uso, 
con ruedas de rayos; tasado en cien 
pesetas. 

U n a m á q u i n a segadora, en me
diano uso, marca «Corning»; tasada 
en cien pesetas. 

U n a casa, en el casco de Matanza, 
a la calle de las E r a s , consta de 
planta baja, con varias habitacio
nes, corral, cuadras, pajar y puertas 
accesorias que' dan a la calle del 
Medio, linda: derecha entrando, con 
calle del Medio; izquierda y espal
da, con casa partija de Pedro Mag-
daleno y frente, con calle de las 
E r a s ; tasada en dos mil quinientas 
pesetas. 

- Una-era de pan - tri l lar, sita en^ 
-término de Matanza,:de cinco cele
mines cabida, o sean once áreas 
y setenta y tres cent iáreas , linda: al 
Es te , de Antonio Luengo; - Oeste,-
era de Vicente Magdaleno; Norte, 
tierra de Alejandro Criado y al Sur, 
tierra de Vicente Magdaleno; tasada': 
en setecientas pesetas. 

U n prado, en término de Matan
za, al sitio de Santa María, hace 
seis celemines o catorce áreas y 
ocho cent iáreas , linda: al Este , con
pradera del común; Oeste, tierra de 
Pedro Pastrana; Norte, de Emi l io 
Rhinbs y al" SJur, finca de Vicente 
García; tasada en trescientas cin
cuenta pesetas. . 

U n a v i ñ a , on dicho término , al 
pago de las-Culebras, hace cuatro 
celemines o nueve áreas y treinta y 
imove cent iáreas , linda: Es te y 
Onste, de Vicente Magdaleno y Nor
te y Sur , otra de Maximiliano G a 
rrido; tasada en trescientas pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de j 

que los que deseen tomar parte en 
la subasta comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado donde 
tendrá lugar el remate el d ía siete 
de Mayo próx imo, a las once de la 
mañana; advirt iéndose qne para to
mar parte en la subasta es necesario 
consignar previamente el diez por 
ciento por lo menos, del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
del justiprecio, que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero y que no se han presentado por 
el apremiado los t í tu los de propie
dad de los bienes. 

Dado eu Valencia de Don J u a n 
a diez de Abr i l de mil novecientos 
treinta. — Isidro Fernández-AIiran-
d a . — E l Secretario, Lijdo. José San
tiago. / i-y .--7 / 

. / . X ' / v %. P . - 1 9 6 . 

Juzgado municipal de Matanza 
Don Emeterio Diez Morilla, Juez 

municipal suplente. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia instadas 
por D . Vicente García. Alonso, con
tra D . Agapito Siero Alonso, ambos 
de esta vecindad y para pago de 
cuatrocientas, cincuenta p e s e t a s , 
principal y costas y gastos a que 
fué condenado en sentencia de juicio. 
verbal c iv i l , se sacan a pública su- -
basta las fincas que a coutiutiación 
se expresan, sitas en este término 
municipal . 

1. " Una tierra, a- la Lobera, de 
cabida una fanega, linda: al Es te , 
con la Dehesa San L'orente; Sur , 
otra do Vicente Magdaleno; Oeste, 
her de: os de' Agapito Barrientos y 
Norte, otra de Latiré*no Mart ínez; 
tasada en setenta y cinco pesetas; 

2. " Otia, al P i ñ o , de cabida diez 
celemines, linda: al Este , tierra de 
Alejandra Criado; Sur, Pedro Rio l ; 
Oeste; tierra de Jenaro Arce y Nor
te, herederos de Vicente Pérez ; ta
sada en cincuenta pesetas. 

3. a Otra, a VaMesusauo, de ca
bida una fanega, l inda: -a l Este , 
tierra de Jerón ima Pastrana; Sur , 
Pedro l i iol; Oeste, herederos de 
Agapito Barrientos y Norte, Do-
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mioiano Ramos; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

i . " Otra, al Serpín , de cabida 
diez celemices, linda: al Este , tierra 
de Pedro Rio l ; Sur, herederos de 
Vicente Pérez; Oeste, Constancio 
Paniagua y Norte, reguera del Ser
pín; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia seis del próximo mes de Mayo 
y hora de las diez de la mañana, no 
existen t í tulos de propiedad, advir
tiendo a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
de! Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito lio serán admitidas, qne 
no se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un terce
ro y que la certificación de cargas 
obra en los autos que quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este 

. Juzgado. 
Dado en Matanza, a cuatro de 

Abr i l de mil novecientos treinta.-r-
. E l Juez municipal suplente, E m e 
-fcerio D i e z . — E l Seoret^riofi Abun-
dio Sánche^ . v •> ' / 

* 196' 

Juzgado municipal de Vega de..-

Infanzones . 

Don Antonio Rodr íguez Alonso, 

Ju'?z municipal de Vega de I n 

fanzones. 

Hago saber: Que habiéndose anun 
ciado la vacante de Secretario en 
propiedad de .este Juzgado. en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
corre ípoi id ie t J te al día 25 de Febrero 
ú l t imo y Gaceta de Madrid de 24 del 
mismo mes, a concurso do traslado ¿ 
y habiendo transcurrido el plazo sin 
aspirantes, se anuncia nuevamente 
a concurso libre para su provisión 
en la forma establecida por los ar
t ículos 12 al 18 del Real decreto de 
10 de Abri l di» 1871, para que du 
rante el plazo de quince d íash hábi 
les, a contar desde la publ icac ión dt> 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL do 

la provincia y Gaceta de Madrid, 
puedan los aspirantes presentar sus 
solicitudes debidamente reintegra- '• 
das ante el S r . Juez de primera ins 
tancia de León acompañadas de los 
documentos necesarios. 

Vega de Infanzones, 14 de Abr i l 
de 1930.—El Juez municipal, Anto
nio Rodr íguez . 

Juzgado municipal de 
Vifíafranca del Bierzo 

Don J o s é Alvarez R o d r í g u e z , Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal de Vil lafranca del 
Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos corres

pondientes, resulta haber sido pu
blicada en su di» , la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen: ' 

«Sentencia . — E n Villafranea del 
Bierzo, a trece de Marzo de mil no
vecientos treinta, el Sr . Juez muni 
o.ipal suplente en funciones D . F e 
derico Soto, habiendo visto los an
teriores autos de juicio verbal c ivi l 
seguidos a instancia de los excelen
t í s imos Sres. Gonde y Condesa 
viuda de P e ñ a Ramiro, a quienes 
representan el Procurador de este 
Juzgado D . Augusto Martínez, con
tra Lisardo Alvarez, vecino de.So
brádelo, de. Valdeorras, sobre reola-
mación de renta procedente de con
trato de.arrendamiento; y , 

Resultando: Fal lo .—Que .decla
rando procedente la demanda ini
cial,- debo condenar y condeno al 
demandado Lisardo Alvarez a que 
tan pronto esta sen te nc i a sea firme; 
pague a los demandantes sxce lent í -
sim"s Sres. Conde y Condesa viuda 
de P e ñ a Ramiro, o a sus repre
sentantes l eg í t imos , las trescientas 
pesetas que se le reclaman en la dé-
mánda, y otras setenta pesetas más 
y setenta cén t imos que proporciona 
damente corresponden hasta el doce 
de Febrero que tuvo lugar el lanza
miento del demandado, de las fincas 
ai rendadas, y finalmente al pago de 
todas las costas y gastos de este pro
cedimiento. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde se

g ú n determinan los art ículos '28'< 
283 de la ley de Enjuiciamien; 
definitivamente mando y firmo 
Federico Soto.» 

Y para notificar dicha sentoni 
al demandodo rebelde, s egún eti «: , 
se manda, pongo el presente en V 
Uafranca del Bierzo, a nueve : 
Abri l de mil novecientos treinta. 
Jos? Alvarez, Secretario habilitad.» 
—V.0 B . * : E l Juez municipal s¡i 
p íente , Federico So 
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Correa Fernández , Santiago; hijo 
de J o s é y de E l i s a , natural de Cac.i-
belos, provincia de L e ó n de veinti
dós años de edad y cuyas sañas p-r-
sonaies se ignoran, domiciliado en 
ignorado paradero y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de As 
torga, número 113, para su destino I 
a Cuerpo comparecerá dentro del 
término de treinta días , en Larache. 
ante el Juez instructor del Batali' ii 
de Cazadores de Tar i fa ; número 5, 
D . Evaristo Santamaría y . Penz 
de la Grana; bajo apercibimiento le 
ser declarado rebelde, si no lo et' i T 
túa. ' •. 

Larache, 6 de Abr i l dé 1930. - ¡1 
Teniente Juez - instructor, •Evari"<«. 
Santamaría . -

A N U N C I O P A R T I C U Í . A i : 

ANUNCIO I WPORTANTJ 
Obligados los A y u n t a m i e u ' 

desde l .c de Abri l a cumplir el 1! 
decreto de 1." de Noviembre últit 
los pedidos de tablillas o placas : 
tál icas para carros, pueden haci. 
a D. Jul io Fernández , Genera' 
casso, número 2, principal. 

p. p.~ J ' - ' 

L E O N 

Imp. de la Diputac ión provi. 
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